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VITORIA. Las pegatinas fueron du-
rante décadas uno de los instru-
mentos de propaganda más efi-
caces para la difusión de ideolo-
gías radicales. También para ayu-
dar a perpetuar un sistema de vio-
lencia. El Centro Memorial de las 
Víctimas del Terrorismo de Vitoria, 
en el marco de su primer aniver-

sario, inauguró ayer la exposición 
‘Pegatinas del odio’, con más de 
600 piezas vinculadas a distintos 
grupos extremistas. El objetivo del 
Memorial, en la línea del trabajo 
que lleva realizando desde su fun-
dación, es la «deslegitimación» de 
la violencia. 

La muestra se compone de 18 
paneles organizados temática-
mente. Predominan las pegatinas 

relacionadas con ETA y su entor-
no: la alternativa KAS, la kale bo-
rroka, Jarrai… Zambullen al visi-
tante en aquel clima irrespirable 
de las calles de Euskadi y Navarra 
durante los años de plomo. Dece-
nas de pegatinas contra los ‘zi-
paios’ y ‘txakurrak’; otras con el 
exconsejero de Interior Juan Mari 
Atutxa o el periodista José María 
Calleja en una diana; alguna con-
tra el empresario José María Al-
daya; varios logos de ETA… Hay 
una pieza de apoyo a la banda te-
rrorista que está en italiano. 

La mayoría de estas pegatinas 

se colocaban en las txoznas, en las 
esquinas, en los bares… Incluso 
había quien las llevaba en la sola-
pa «con total impunidad», advier-
te Raúl López Romo, historiador 
del Centro. «Servían para crear un 
determinado ambiente y para de-
marcar un territorio», analiza. Tal 
y como se explica en la exposición, 
establecían una dicotomía «noso-
tros-ellos» y estaban caracteriza-
das por «una agresividad extre-
ma». 

En Hernani y en Madrid 
La violencia de ETA no es la úni-
ca presente en la muestra. Tam-
bién hay pegatinas de los GRAPO, 
del FRAP, de grupos neonazis, neo-
fascistas, anarquistas, de extre-
ma derecha y de grupos terroris-
tas catalanes (como Terra Lliure) 
y gallegos, entre otros. En todas 
ellas el ingrediente predominan-
te es el mismo: la violencia explí-
cita y la propagación del odio. 

La colección pertenece a Fer-
nando Iñigo Aristu. Comenzó a re-
colectar las piezas en 1975, un 
momento de gran ebullición po-
lítica en el que las pegatinas se uti-
lizaban de forma masiva. Ha acu-
mulado más de 60.000 ejempla-
res. «Muchas las consiguí infil-
trándome en pueblos y manifes-
taciones», tanto «en Hernani o To-
losa» para hacerse con adhesivos 
relacionados con la izquierda 
abertzale; como en Madrid, don-
de obtenía el ‘botín’ de grupos neo-
nazis o supremacistas. 

La muestra estará abierta en la 
sala de exposiciones temporales 
del Memorial, y se podrá visitar 
en el mismo horario que el Museo 
hasta el próximo 17 de julio.

Alega que la sentencia  
se basó en pruebas 
ajenas a la confesión 
en la que Estrasburgo 
vio vulnerados los 
derechos del preso 

En una decisión de calado para 
la jurisprudencia en expedien-
tes similares, el Tribunal Supre-
mo ha cerrado la puerta a que el 
caso del etarra Xabier Atristain 
se convierta en el origen de una 
nueva ‘doctrina Parot’ que acti-
ve un efecto dominó de recursos 
para tratar de rebajar condenas. 
La Sala de lo Penal ha rechazado 

la petición del miembro de la ban-
da terrorista de revisar su pena 
de 17 años de prisión. Y lo ha he-
cho pese a que el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos 
(TEDH) dictaminó en sentencia 
firme que su derecho a un pro-
ceso con todas las garantías fue 
vulnerado al no motivarse la de-
cisión judicial que le impidió de-
signar a un abogado de su elec-
ción durante un interrogatorio. 

Atristain fue arrestado en Fran-
cia en septiembre de 2010 a tra-
vés de una euroorden y, tras ser 
extraditado a España, la Audien-
cia Nacional ordenó su detención 
incomunicada para no frustrar 
la investigación que trataba de 
localizar explosivos de ETA. Du-
rante ese periodo de detención 
se le asignó un abogado de oficio 
que le acompañó en dos declara-
ciones. En dichos testimonios, 
confesó que había cooperado con 

la banda e incluso indicó la ubica-
ción del material. La sentencia, 
confirmada después por el pro-
pio Supremo, le condenó a 17 
años de cárcel por un delito 
de pertenencia a organi-
zación terrorista y tenen-
cia de armas y explosi-
vos. 

Sin embargo, en un fa-
llo conocido en enero de 
este año y ratificado en 
mayo tras desestimarse 
el recurso de España, la 
corte de Estrasburgo acreditó que 
se había vulnerado el derecho del 
encausado a elegir asistencia le-
gal, algo que se debe aplicar «no 
sólo durante el juicio, sino tam-
bién en los procedimientos pre-
judiciales». Con esa resolución 
en la mano, el preso exigió en-
tonces la revisión de su condena 
al Tribunal Supremo, que tuvo 
que dejarle en libertad condicio-

nal, pero que ahora desestima su 
solicitud. 

El principal argumento que 
emplea la Sala de lo Penal es que, 
aun prescindiendo de las decla-
raciones de Atristain en las que 
le fueron vulnerados sus dere-
chos, la condena habría sido la 
misma al existir otras pruebas. 
Cita, en concreto, testimonios «in-
culpatorios de los coacusados, 
declaraciones de los testigos o el 
silencio» del propio demandante 
a preguntas de la acusación. El 
Supremo también precisa que el 
fallo «no cuestiona ni la legisla-

ción vigente en España ni el 
régimen de incomunica-

ción de una persona dete-
nida en los supuestos de 
delincuencia terrorista», 
sino el hecho particular 

de que «no hubo una re-
solución individualizada 
por el juez de instrucción 
que justificase por qué no 

se le permitía acceder a un abo-
gado de su elección». 

Esta resolución sienta así una 
jurisprudencia desfavorable a la 
tesis de la izquierda abertzale, 
que sostiene que el dictamen de 
Estrasburgo sobre Atristain afec-
ta «a la práctica totalidad» de los 
presos de ETA. De esta forma, se 
desmarca del antecedente de la 
‘doctrina Parot’, un sistema de 

contabilización de penas instau-
rado en 2006 por el Supremo para 
retrasar la salida de reclusos eta-
rras y que un fallo del TEDH tum-
bó. Su efecto fue inmediato, ya 
que en apenas dos meses salie-
ron a la calle alrededor de 70 pre-
sos de ETA, de los GAL y los Gra-
po, así como una docena de de-
lincuentes comunes.

Un visitante contempla un panel con pegatinas que servían para difundir la propaganda de ETA y mitificar a sus militantes.  IGOR MARTÍN

El Supremo rechaza revisar la 
condena del etarra Atristain  
y descarta otra ‘doctrina Parot’

XABIER GARMENDIA

Pegatinas para combatir el odio

Xabier 
Atristain

Delgado vuelve a elegir 
al fiscal de menores que 
el alto tribunal revocó 

La fiscal general del Estado, 
Dolores Delgado, ha reiterado 
la designación de Esteban Rin-
cón como fiscal jefe de la Uni-
dad Coordinadora de Menores 
del Ministerio Público después 
de que el Supremo acordara el 
pasado abril anular su primer 
nombramiento, que se llevó a 
cabo en 2021, por falta de moti-
vación. La ex ministra de Justi-
cia desafía así la decisión del 
alto tribunal, que indicó que la 
motivación no cumplía «las exi-
gencias mínimas» al ignorar al 
otro candidato en liza y omitir 
cualquier mérito en materia de 
menores del fiscal al que final-
mente se asignó la plaza.
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